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retiro, se ha dietado sentencia con fecha 28 de octubre de 1989, cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos:

, Primero.-Que ~ebemos estimar y estimamos el presente recurso
numero 316.943, mterpuesto por la representación de don José Fer
nando ROSÚ3 Calvo, contra las Resoluciones del Ministerio de Defensa
de 10 de febrero y 11 de junio de 1987, descritas en el primer,
fu~dam~nt~.de derecho, Que se anulan por ser contrarias al ordena
miento Jundlco, declarando como declaramos el derecho del recurrente
a permanecer en servicio activo hasta la edad de retiro.

Se~undo.-No hacemos una expresa condena en costas.
· ASl por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual se remitirá
J1:I0to ~~n el expedien~e administrativo, a su oficina de origen para s~
eJecuc1on, lo pronunCiamos, mandamos y firmamos.»

En su .vir:tu~,. de conf0fIl?idad con ,lo,estal?lecido en la Ley reguladora
de la Junsdlcclon ContenclOso-AdmlDlstratlva de 27 de diciembre de
1956. y en us.o .del.as facultades que me confiere el artículo 3.0 de la
~rden del MlOlsteno de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia:

~adryd. 31 de enero de 1990.-P. D., el Director general de Personal,
Jose Ennque Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando Superior de Personal del Ejército.

trienios, se ha dietado sentencia con fecha 7 de julio de 1989, cuya pane
dispositiva es como sigue:

«F~llamos: Que accediéndose a las pretensiones deducidas por don
AntOnIO Salís Rodríguez contra los acuerdos de 3 de diciembre de 1986
del excelentísimo señor General Jefe interino del MASPE y de 11 de
febrero de 1987 del excelentísimo señor Teniente General Jefe del
Estado Mayor del Ejército, los anulamos por no estar ajustados a
derecho y reconocemos a dicho señor, a efectos de trienios, los tres años.
tres meses y veintitrés mas prestados como Aprendiz en la Escuela de
Formación Profesional de la Fábrica y Maestranza de Artillería de
Sevilla; sin costas. Y a su tiempo, con certificación de esÚl sentencia para
su cumplimiento, devuélvase el expediente administrativo al lugar de
procedencia.

Así por esta nuestra sentencia, que se notificará en forma legal a las
partes, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.~

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la
~rden del Ministerio de 'Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios ténninos la expresada sentencia.

Madrid, 31 de enero de 1990.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando Superior de Personal del Ejército de
Tierra.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal del Ejército del Aire.

4176 ORDEN 413/38134/1990, de 31 de enero, por la que se
dIspone el cumpllmlento de la sentencia de la Sala de lo
C.0ntencioso:~dmimstrativo de SevilltJ del Tribunal Supe
rIOr de Jusllcla de Andalucía. dictada con fechtJ 7 de julio
de 1989 en el recurso contencioso-administrtJtivo numero
1.20411987, interpuesto por don Antonio Salís Rodn"guez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
1.~04/l987 de ~a Sala de lo. ContencioSO-Administrativo de Sevilla del
Tnbunal Supenor de JU~~lcla de Andalucía, entre panes, de una, como
demandante, don Antomo Solís Rodríguez, quien postula por sí mismo
y de otra, como demandada, la Administración Pública, representada Y
defendida J?Or el Abogado del Estado, contra acuerdo del excelentísimo
senor Temente General Jefe del Estado Mayor del Ejército sobre

· .Ex~mo. S!.: En el recu~o co~tencioso-admi!1istJ!ltivo seguido en
UnIca mstancla ante la SecclOn QUlDta de la AudiencIa Nacional entre
paT1;es, de ~na, co~o dem~ndantes, don ~osé Ignacio Salcedo Pere'y don
Jase Ignaclo Garcla Gonzaiez-Anleo, qUlenes postulan por sí mismos, y
de ot~, como demandada, la AdmInistración Pública, representada y
defendida por el Abogado d.el Estado, contra la Administración del
Es~do, sobre cambiO de destmo, se ha dietado sentencia con fecha 26
de Jumo de 1989, cuya parte dispositiva es como sigue:

· «Fallamos: Que, estimando el recurso contencioso-administrativo
mterpuesto por los Comandantes del Anna de Aviación José Ignacio
SaJcedo. Pere y d~m José Ignacio García González-Anleo contra las
Resolu~lOnes resenadas en el antecedente de hecho primero de esta
sentencla, debe~os declarar y declaramos ser las mismas contrarias a
Derecho, revocandolas, declarando el derecho de los aquí demandantes
a ser repuestos en sus destinos del 40 J Escuadrón de las Fuerzas
Arma~as (actual Grupo 45); no se hace imposición de costas.
· :\Sl. por esta nuestra sentencia, que se notificará, haciendo la
lDd~cacIó.n que prescribe.el af!í~ulo 248.4 de la Ley Orgánica 6/1985, y
testlmODlo de la cual ~ra remItIdo en su.momento a la oficina de origen
a los efectos legales, Junto con el expediente en su caso, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.»

En su virt1;1d,.dt; ~nfonnida;d con lo establecido en la .Ley Regula
dora de la JunsdlcClon ContenclOso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, y en .u~o d~ las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la
~rden del MID1steno de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentenrut:

~adryd, 31 de enero de 1990.-P. D., el Director general de Personal
Jose Ennque Serrano Martínez. '
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4177 ORDEN 413/38135/1990. de 31 de enero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Saja de lo
Contencioso-Administrativo de Madrid. del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid. dictada con fecha ~2 de abril de
1988, en el recurso contencioso-administrativo número
4811987-03. interpuesto por don Evaristo Vázquez de Silva.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
48/1987-03 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Madrid del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, entre partes de una,~mo
de.mandante, don Evaristo Vázquez de Silva, quien' postula por sí
mISmo, y de otra, ~mo demandada, la Administración Pública,
~ntada y defendida por el Abogado del Estado, contra el Ministe~
n~ de Defensa, .sobre denegación de Tmjeta de Identidad Militar, se ha
dietado se~tencla, con fecha 22 de abril de 1989, cuya parte dispositiva
es como sigue:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto. por el Procu~or ~ñor MartÍJ!.ez Díez, en nombre y
representación de don Evansto Vazquez de Silva, contra el Ministerio
de Defensa, debemos declarar y declaramos ajustados a Derecho los
acuerdos del General Director de 21 de junio de 1985 y del Teniente
General Jefe de la Junta de Jefes de Estado Mayor, de fechas 29 <ie
septlembre de !986 Y 10 de nOVIembre de -1986, todo ello sin costas.

Esta resolUCión no,es firme, y frente a ella cabe recurso de apelación
para ante el Tribunal Supremo, que habrá de interponerse en·el plazo de
cinco días ante esta Sala, sin perjuicio de los recursos extraordinarios de
apelación y revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101
Y 102 de la Ley de Jurisdicción.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
:firmamos.~

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley Regula·
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, Yen uso de las-facultades que me confiere el artículo 3.

0
de la

Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios tét:minosla expresada sentencia.

. Madrid, 31 de enero de 1990.-P. D., el Director general de PersorlaI
José Enrique Serrano Martinez. . '

Excmo. Sr. General Jefe del Mando Superior de 'Personal del Ejército.

ORDEN 413/38136/1990, de 31 de enero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-AdministrtJtivo de Madrid del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, dictada con fecha 27 de julio de
1989 en el recurso contencioso-administrmivo numero
1.03211988-03, interpuesto por don José Luis Rodnguez
ViguertJ.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
1.03211988-03 de la sala de 10 ContenciosOJAdministrativo de Madrid
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, entre partes, de una, como

ORDEN 413/38133/1990, de 31 de enero, por la que se
dlsP,?ne el cl:lmpllmlento de la sentencia de la Audiencia
NaCIOnal, dictada con fecha 26 de junio de 1989· en el
recurs~ cantencioso-administrativo interpuesto por don José
IgnacIO Salcedo Pere y don José Ignacio García González-
Anleo. .
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